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Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Serráis Provincial de Ganaderífi 

CIRCULAR NÚMERO 7 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Agalaxia contagiosa en el gana 
do existente en el término munici
pal de La Pola de Gordón, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Huergas de 
Gordón 

> Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 
• Y zona de inmunización, todo el 
termino municipal. 

Las medidas sanitarias que han 
«do adoptadas son las reglamenta 
ñas. 

Y las que deben ponerse en prácti-
fa,YvS consi8nadas en el capítu-
£ AXXVI del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 14 de Septiembre de 1955. 
q El Gobernador Civil, 
á818 J. V. Barquero 

te. Dípoíación Provincial 
de León 

g A N U N C I O 

es Para la provisión de una beca 
^ aPara estudios Universitaiios 

cam;^^iSt? beca está dotada con la 
y cn¡?ad de 7-500 pesetas por curso 
dos ioPrende. salvo caducidad, to-

s estudios correspondientes a 

la carrera universitaria que el que 
resulfe beneficiario estudie. 

2. a Los que aspiren a ella dirigi
rán sus instancias a! limo. Sr. Pre 
sidente de la Excma. Diputación en 
el plazo de quince días hábiles, con 
tados a parlir del sigaienie a la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con la si 
guíente documentación, debidamen
te reintegrada: 

a) Certificación de nacimiento del 
solicitante dentro de la provincia, o, 
en su defecto, del padre o, en su 
caso, de la madre del mismo, con 
idéntica circunstancias o, certifica
ción de residencia an la provincia 
durante más de diez años. 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de adhesión al Glorioso 

Movimiento Nacional. 
d) Idem acreditativa de la con 

tribución que por todos conceptos 
paguen los padres del interesado y, 
a falta de éstos, sus hermanos o per
sonas obligadas a darles alimentos. 

e) Declaración jurada, avalada 
por el Alcalde, de los padres, respec
to de si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con qué sueldo, disfrutan pen
sión y en qué cuantía y si perciben 
rentas y a cuanto ascienden. 

f) Los demás documentos justifi
cativos de méritos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
rio. 

3. a La Corporación podrá orde
nar que se realice una prueba dé 
suficiencia para acreditar la prepa
ración de los solicitantes. 
• 4." El que resulte agraciado que
da obligado a comunicar a la Exce
lentísima Diputación el comienzo de 
cada curso, el cuadro de estudios 
del Centro y a proporcionar cuantos 
datos se le pidan en orden a sus ac
tividades académicas. 

5.a El importe de la pensión se 
satisfará por trimestres anticipados, 
para cobrar el primero habrá de 
justificar el becario su matricula y 
remitir nota de las asignaturas y re
lación de Profesores. Al finalizar el 
curso habrá de presentar certifica
ción acreditativa de las calificacio

nes obtenidas, que no podrán ser 
inferiores a Notable, bajo pena de 
pérdida de la beca; para cobrar el 
último trimestre que, por tanto, será 
vencido. 

Si la beca fuera adjudicada a un 
hijo de funcionario provincial o aco
gido en establecimiento dependiente 
de esta Excma. Diputación, única
mente será preciso para la prórroga 
que el interesado obtenga la aproba
ción en cualquiera de las convoca
torias del curso anterior, lo que jus
tificará debidamente. 

6, a Sin perjuicio de las preferen
cias legales, las tendrán sobre cua
lesquiera otros peticionarios los hijos 
o huérfanos de funcionarios provin
ciales o acogidos en Establecimiento 
provincial. 

7. a La Excma, Diputación, pre
vio examen de ios documentos pre
sentados, resultado de la prueba de 
aptitud, si se hiciere, e incluso ad
quiriendo noticias extraoficiales, si 
lo considerara oportuno, valorará 
las circunstancias del aspirante y en 
virtud de ellas, adjudicará la beca o 
la declarará desierta si, a su juicio, 
ningún solicitante reúne las condi
ciones necesarias. 

León, 30 de Septiembre de 1955.̂ -
El Presidente, Ramón Cañas. 3911 

Delegacuín de Hacienda 
m ia orofincia de Leún 

CORREDORES DE COMERCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 11 del Reglamento de 26 de 
Julio de 1929, se hace saber que don 
Gerardo Ureta Fernández, nombra
do Corredor de Comercio de esta 
plaza mercantil por Orden Ministe
rial de 16 de Agosto de 1955, ha pres
tado ante mi Autoridad juramento 
de su cargo, del que ha tomado po
sesión y cumplido los requisitos le
gales para el ejercicio del mismo. 

León, 6 de Octubre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Julio 
Fernández Crespo y Riego. 3912 
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INSTITUTO NACI0N4L DE PHEVISION 
Dirección de Subsidios y Seguros Unificados 

RAMA DE NUPCIALIDAD 

D e l e g a c i ó n Provincial 
de L e ó n 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Diciembre de 1955 
La distribución de los Premios 

de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 ampliados por el de 23 
de Julio de 1953 y regulados por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
5 de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem 
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur 
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matrimonio dentro del 
mes de Diciembre de 1955, con suje
ción a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos que-contraigan matrimonio en 
el referido mes, serán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obii 
gatorio de Subsidios Familiares, en 
sus Ramas general, agropecuaria, 
trabajadores del mar y de viudedad 
y orfandad. 

2. a Los' requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matrimonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de .Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de estas 
convocatoria. 

d) Que el ingreso líquido total 
por todos conceptos de ios futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
y lo mismo que los documentos que 
las acompañen, excepto las certifica
ciones de nacimiento, deberán estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y deberán presentarse 
en esta Delegación provincial, sita 
en la calle de Dámaso Merino, nú
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
día 31 de Octubre corriente, antes de 
las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo. 

3 

habrán de ser depositadas dentro del 
mismo plazo. 

4. * La concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. ^ 

5. a El importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
constitución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición del Insti
tuto Nacional de Previsión la justifi
cación de su inversión, 

León, 3 de Octubre de 1955.-P. El 
Director Provincial, José M.a M. La-
dreda. 3917 

idmlnlslratKin mHnlcIpal 
Ayuntamiento de 

Castilfalé 
Habiendo sido aprobada por la 

Corporación de mi presidencia, el 
proyecto de ordenanza sobre la ad
ministración y conservación de su 
patrimonio, y la regulación del apro
vecha mienta de sus bienes comuna
les, en uso de la facultad que le con
cede el art. 107 de la vigente Ley de 
Régimen Local, apartado d), se halla 
de manifiesto en Secretaría, por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. 

Castilfalé, 1 de Octubre de 1955.— 
El Alcalde, Juan Ríos. 3893 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Por este Ayuntamiento han sido 
aprobadas las ordenanzas para el 
cobro de las exacciones municipales 
que a continuación se relacionan, 
las cuales quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Rodaje y arrastre de vehículos por 
vías municipales. 

Arbitrio sobre riqueza rústica, mo
dificada. 

Campo dé Villavidel, 3 de Octubre 
de 1955.—El Alcalde, Neftalí Pas-
trana. 3895 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 18 de Sep
tiembre del año en curso, en cum
plimiento y a los efectos de lo que 
determinan los artículos 2, d); apar
tado VI I I , y 42 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, aplicable a las exacciones 
municipales, en relación con los ar
tículos 705 y 714 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 1950, ha nombrado Recaudador 
Ejecutivo de este Ayuntamiento a 
D. José Luis Nieto Alba, vecino de 
León. 

Lo que se pone en conocimiento 


